
 

 
 
 

 

Radicación n.°11001-02-03-000-2018-03986-00 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

En uso de las facultades conferidas por los artículos 

169 y 170 del Código General del Proceso, se decreta de oficio 

la siguiente prueba, por resultar indispensable para la 

resolución del asunto: 

 

Oficiar al Ministerio de Relaciones Exteriores para que, 

por su conducto se solicite al Cónsul de Cuba en Colombia, 

que se sirva remitir a esta Corporación copia de las normas 

que regulan la materia de divorcio y de reconocimiento de 

sentencias extranjeras en ese país. 

 

Por otra parte, requiérase a la demandante para que 

precise si en el matrimonio cuyo divorcio se pretende 

homologar se procrearon hijos. 

 

Notifíquese, 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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